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IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS

a. Deducción por familia numerosa y personas con discapacidad a cargo

b. Exención de determinadas pensiones públicas por invalidez

c. Deducción por maternidad

d. Reducción por tributación conjunta

e. Reducción por rendimientos del trabajo

f. Deducción por inversión en vivienda habitual (régimen transitorio)

g. Reducción por aportaciones a sistemas de previsión social

h. Reducción por arrendamientos de viviendas

i. Exención de las indemnizaciones por despido o cese del trabajador

l. Deducción por donativos

m. Especialidades de las anualidades por alimentos

n. Reducciones por rendimientos de act. económ. en estimación objetiva

ñ. Exención de ganancias patrimoniales por reinversión en viv. habitual

o. Exención de los rendimientos por trabajos realizados en el extranjero

p. Deducción por rentas en Ceuta y Melilla

q. Régimen especial de trabajadores desplazados a territorio español

r. Exención de las prestaciones económicas de dependencia

s. Otros incentivo

Fuente: Ministerio de Hacienda y Función Pública. elEconomista

Presupuesto de beneficios fiscales para el año 2022
Millones de €

j. Exención de las prestaciones familiares por hijo a cargo,
orfandad, maternidad y paternidad
k. Exención parcial del gravamen especial sobre los premios
de determinadas loterías y apuestas

Gonzalo Velarde MADRID.  

El colectivo de trabajadores autó-
nomos inicia su ofensiva de cara a 
la aprobación de los Presupuestos 
Generales de 2022 para facilitar la 
imputación de los gastos de manu-
tención deducibles en el impuesto 
de IRPF, y que a día de hoy se pre-
senta como una quimera para mi-
les de trabajadores por cuenta pro-
pia que ven como la rigidez de Ha-
cienda a la hora de justificar estos 
gastos hace imposible en muchos 
casos disfrutar de esta exención. 
Ahora, los autónomos reclaman la 
incorporación de una enmienda en 
las Cuentas del próximo ejercicio 
para allanar esta operativa y, más 
allá, advierten: si no se lleva a cabo 
se arriesga la creación de 10.000 
puestos de trabajo en el sector de 
la hostelería y la restauración.  

Más concretamente, según apun-
tan desde UPTA, asociación repre-
sentante del colectivo de trabaja-
dores por cuenta propia, los cálcu-
los arrojan que esta propuesta su-
pondría una facturación de casi 120 
millones de euros para el sector de 
la pequeña restauración de menú 
diario, y se crearían aproximada-
mente 10.000 puestos de trabajo di-

La rigidez de Hacienda en deducciones 
a autónomos arriesga 10.000 empleos
El colectivo pide enmendar los Presupuestos para allanar la imputación de gastos

mo expresa en un comunicado di-
fundido este viernes. 

Para poder deducir los gastos del 
cheque comida, bastará con que en 
el comprobante aparezca la deno-
minación y el número de identifi-
cación fiscal de cada restaurante y 
del contribuyente, la fecha, hora y 
el importe de cada consumo junto 
con la cuota de IVA correspondien-
te, como consta en la propuesta re-
mitida por UPTA. Los cheques res-
taurantes representan, según la en-
tidad, “el mejor modelo para termi-
nar con la injusticia que atraviesan 
los autónomos en concepto de gas-
tos deducibles sobre los rendimien-
tos de la actividad económica en el 
IRPF”, ya que no necesitarían apor-
tar pruebas adicionales y mantie-
nen el requisito de consumir en lo-
cales de restauración y hostelería. 

Más dinero para exenciones 
Cabe recordar en este punto que, 
de cara al próximo ejercicio, el Go-

bierno aplicará deducciones fisca-
les de IRPF por valor de 11.221 mi-
llones de euros. Lo que supone un 
1,7% más que este 2021 (183 millo-
nes de euros más).  

De este modo, los nueve concep-
tos de mayor importancia en cuan-
to a la cuantía que dejará de ingre-
sar Hacienda por IRPF estarán: la 
deducción en la cuota diferencial 
por familia numerosa y personas 
con discapacidad a cargo, con un 
importe de 1.885 millones de euros; 
la exención de determinadas pen-
siones públicas por incapacidad ab-
soluta y gran invalidez, con un mon-
to de 1.198 millones de euros; la de-
ducción en la cuota diferencial por 
maternidad, con una cifra de 1.005 
millones de euros; la reducción en 
la base imponible por tributación 
conjunta, con una cuantía de 964 
millones de euros; la reducción por 
rendimientos del trabajo, con un 
cantidad de 934 millones de euros; 
la deducción en la cuota íntegra por   
en la vivienda habitual en régimen 
transitorio, con un importe de 844 
millones de euros; la reducción en 
la base imponible por aportaciones 
a sistemas de previsión social, con 
un valor de 842 millones de euros; 
la reducción de los rendimientos 
por arrendamientos de viviendas, 
con una cuantía de 714 millones de 
euros; y la exención de las indem-
nizaciones por despido o cese del 
trabajador, con un importe de 541 
millones de euros.  

Estos conceptos, en su conjunto, 
aportan más de las tres cuartas par-
tes del importe total de beneficios 
fiscales en este impuesto, concre-
tamente, el 79,6%, según los Presu-
puestos Generales de 2022. 

rectos en el sector –el más afecta-
do por estos obstáculos legales pa-
ra la justificación de gastos–. 

En este sentido, la organización 
apela a los grupos parlamentarios 
para que se incluya una enmienda 
en la ley de Presupuestos Genera-
les de 2022 que clarifique la deduc-
ción en el IRPF por manutención 
de este colectivo. Así, consideran 
necesario “terminar con la indefen-
sión sobre la imputación de los gas-
tos por manutención” a través de la 
modificación de la Ley 35/2006, de 
28 de noviembre, que reconoce co-
mo deducibles los gastos de manu-
tención incurridos durante la acti-
vidad económica, cuando se efec-
túen en establecimientos de hoste-
lería y se abonen con un medio de 
pago electrónico, y pide que se per-
mita también la utilización de los 
cheques de comida. 

Aseguran que esa medida no ofre-
ce seguridad jurídica a los autóno-
mos en la deducción de sus gastos 
de manutención y piden la deduc-
ción automática de esos gastos, de 
11 euros diarios, “siempre que la rea-
lidad del gasto esté acreditada con 
la correspondiente factura del es-
tablecimiento o comprobante del 
emisor de la tarjeta de comida”, co-

Moncloa aplicará 
exenciones en  
el IRPF por valor  
de 11.221 millones 
en el próximo año

Familia numerosa y personas con discapacidad  
Dotación de 1.885 millones de euros 

Pensiones de incapacidad absoluta y gran invalidez 
Dotación de 1.198 millones de euros  

Maternidad 
Dotación de 1.005 millones de euros 

Tributación conjunta 
Dotación de 964 millones de euros 

Rendimientos del trabajo 
Dotación de 934 millones de euros  

 Vivienda habitual en régimen transitorio 
Dotación de 844 millones de euros  

Aportaciones a sistemas de previsión social 
Dotación de 842 millones de euros  

Rendimientos por arrendamientos de viviendas 
Dotación de 714 millones de euros  

Indemnizaciones por despido o por cese  
de actividad del trabajador 
Dotación de 541 millones de euros 

Beneficios fiscales de IRPF en 2022


